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Proceso Ordinario Laboral 
Accionante Angela María Gordillo Lozano            
Accionado Colfondos S.A. y Otros                  
Radicado 76001-31-05-016-2017-00629-02                           

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).      

 

Auto No. 276      

  

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, admitiéndose los recursos de 

apelación presentados por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., contra la sentencia no. 263 de 25 

de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 

de Cali, al interior del proceso ordinario laboral interpuesto por ANGELA 

MARÍA GORDILLO LOZANO contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, y en el que se vinculó a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A. y a ORLANDO GALINDO ARIAS.    

 

Sin más consideraciones,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación presentados por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y MAPFRE COLOMBIA 
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VIDA SEGUROS S.A., contra la sentencia no. 263 de 25 de noviembre de 2021, 

proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali.               

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la decisión anterior, por Secretaría, córrase 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos, en un término 

no superior a cinco (5) días, comenzando por el recurrente, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022.    

 

TERCERO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se 

requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al 

correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en 

link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir 

la decisión que en derecho corresponde.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 


